
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Concepción Antioquia, veinticinco (25) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023)   

 

LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ordenada en el auto del 30 de agosto de 2023, 

proferido por este Despacho, a cargo de la parte demandada, a favor de la 

parte demandante, dentro del proceso ejecutivo con radicado Nº 2023-

00065, es así: 

                                

CONCEPTO VALOR Fecha  

Inscripción Demanda  $58.500 02/08/2023 

Agencias en derecho  $7.000.000 27-06-2023 

TOTAL $ 7.000.000,oo 

 

 

 

MARLLERY ELENA GIRALDO BAENA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Concepción Antioquia, veinticinco (25) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023)   

 

Proceso Ejecutivo –  

Demandante Banco Agrario de Colombia  

Demandado Juan Fernando Henao   

Radicado 05206-40-89-001-2023-00065-00 

Providencia Interlocutorio N° 536 

Asunto Aprueba costas – traslado crédito-  

 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

aprueba la liquidación de costas obrante a folio anterior, efectuada por la 

Secretaría del Despacho. 

 

De otro lado, por economía procesal a través del presente auto se corre 

traslado a la parte demandada de la liquidación de crédito aportada por la 

parte demandante por el termino de 3 días.  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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